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VOCNCEOS

San Ronfacio Obispo y Mártir,

C U A R ENT A HORAS.

Estar, en la iglesia pa, roquial dc San Jaime: desde las (pez de la mañana hasta las seis
y media de la tarde.

flor es fiesta .de precepto.

AFECCIONES ASTRONÓMICAS.

CUariO creciente ti 2 lloras y 46 minutos de la tarde,

r---{Dia.	Horas. i Terna. i Barómetro I Vientos y, A tuiestera .	•	Sol.	.	.
:,

--4- 7 mafiana. t 15	6,32. p. 6 1. t S. O. cub.	Sale it 4 latir. 5-7 los, mañana.;
id	u tarde.	I i7	97;9 .	tn	IIS S. E. ,Q111
id. 1C IlOPIIP.	1 17	3 i;,9,	6	'S O va-lijen!) Hoy	Se pone á - Ir	•.,3 n,..: t:,t de.,

Servicio de la pla za para el 5 de junio de 184'3.
(J'efe dia ,• Bailen, Parada , Principe , • Anirica, 'y tirilen.ondas y

con trannidas, Bailen, =Hospital . y provisiones, Principe,=Teatros, Principe y
Bailen .=PArullas, lia;len,=j-dsArgento : mayor interino, Jose" Maria Cortes.

ESPECTACULOS.

'l E AT RO .
Se volver; 4 poner en escena adornada de to lo sa aparato ieatral la graciosa comedia

de tramoya en tres actos Y er, verso, titulada: El ntico de Astracan, en Cl intermedio
se bailar', el bolero, por los niños Campos y klartin; finalizando la funcion'ron•el sainete:
El payo de centinela Entrada 3 rs.	.	A las cuatr•o.•

La CO'npañia italiana ejecutad la (Spera siria en tres actos ,• titulada , Corrado' di.
Alt•irintra , udisica del maestro Ricci.	 A las .9cho.

.	LICEO..	. 	.
Se pondd en escena Cl drama en seis *ctos del celebre Victor Ourange, tildado:

Treinta aiios d la vila de un jugador.	'	 A las cuatro.
Se volver:, 11 poner en .escena la comedia en cuatro actos de D. Ventura de la Vega,

.tilubl da -L.14s piartido	 A. las ocho.

	

s. finalizando con baile nacional.	 .
-	•• .	.•.	 TEATRO NUEVO.

• La 1249/eed id (21 ".1 ;te: t01;, titulada: El abate I",' Epeé d la lin4rfana de Bruselas , dando
4o con ha de :nacional.A las cuatro.

. hre, cips. .1.nrietag de p:itio 2 cs.-14. de cazuela 1 d.—Entrada general 2 rs....
La l'iniiiYilia PI1 (i0i aCttps, litúlada l : - EI Abuelo, dando fin con la pieza PU no acto: El

cernpuitt?',‘ r Ln estri, ' nera.	 A las ocho.
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BARCELONA.

De los diarios de ayer.
El Constitucional. tia retirado los materiales de su redaecion para dar

cabida á un artículo tomado del F,Lo dl Comercio contestando 4 uno de los dos
órganos del actual gobierno, al cual'dice ser falso que haya negado en su su-
plemento del 26 la facultad que la ley fundamental del Estado concede al Rey,
O al qiie hace sus veces para disolver las Cártes ; y que todavía lo es mas el que
haya faltado al respeto debido á la Constitucion y a los deberes públicos.

El Imparcial. Recomienda ni sus lectores la lectura de . un articulo de la
Posdata sobre la supresion de los derechos de puertas, que inserta en lugar
del acostumbrado artículo de fondo.

La Prosperidad. Todas las noticias recibidas de distintos puntos por el
último correo, son, á su ver, un nuevo desengaño para el pueblo español:
ellas le vienen á decir que tiene muchos que le chupan la sangre, y muy po-
cas que procuren su verdaderä felicidad ; ellas le avisan nuevamente que esté
prevenido y no se deje seducir por ningun bando, que su felicidad está im-
posibilitada , porque su mayoría no conoce sus verdaderos intereses y se deja
llevar hoy por fulano y maiianapor zutano; le escamotean uno y otro, y el

resultado de cada zaragata es arrinconar á unos parasubir á otros empeoran-
do su -situacion. Observa que llevamos ocho años de promesas y discursos, y
no tenemos que no tuviésemos ya, mas que una Constitucion enigmáticamen-
te esplotada , una libertad ficticiamente ficticia ; ni hemos hecho mas que do-
rar las cadenas , desfigurar las cosas , dar colorido á la fealdad ; que el pueblo
paga como pagaba, y la igualdad ante la ley sigue siendo una teoría mas , una
palabra mas, otro cebo para los tontos ; porque el pobre no es de la misma
condicion , sino en el testo de las leyes, en los resultados, nó; pues las penas
se siguen redimiendo por dinero, y 4 pesar de la rectitud que pueda . haber
en los tribunales , esto imposibilita la -igualdad. Y. esta escasez de resultados
cuando tanto se ha declamado y se declama , na ce, en su concepto, de que
el pueblo se deja engañar fácilmente; de que el gobierno y los destinos han
llegado á ser una especulacion de comercio ; de que el pueblo manda al
Congreso hombres que no van 4 procurar para el mismo pueblo que les ha
elegido, sino para ellos ; de que le alucinan con palabras hnecaa :, le escama 4
la guerra, y luego que la han alcanzado se hacen moros de paz para conser-
var los sueldos. Cítale como muy reciente el año 40 y le dice que no distan
mucho los de 35, 36, 37, 38 y 39; que saque lecciones útiles para su bien
estar- futuro; escítale á que busque la integridad y la honradez y no se con-
vierta en instrumento de ambiciones agenas ; desea que tenga presente que
solo en la paz se prospera y que los últimos acontecimientos han sido cacarea-
dos por muchos y seguidos por muy pocos: le pide que se haga desconfiado y
¡nsticiero , que mida la conducta de los hombres por pasos. Recenoce que son
una necesidad, una cosa itnprescincible los empleados públicos, mas observa
que en cada movimiento se colocan nuevos parientes y allegados , general-
mente incapaces, y dejando á los otros en la miseria, y que de ,esta manera
jamas sale el servicio público de manos de aprendices, y los negocios se en-
torpecen; y el pueblo está peor servido; cuyos males no cree se remedien
mientras no procuremos abrir los ojos	la multitud y se la dd instrucaion,
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• Mientras no se manden á las Córtes hombres sin anibieibn , que sean entera-

... mente independientes, con bienes para vivir, con propiedades que guardar y
•con resultas que temer ; lo demas ea .sentir de La Prosperidad son pérdidas
efectivas, son una alternativa de males por males sin resultado bueno, con
•perjuicios efectivos y empeorando nuestra situacion.

Gobierno superior político de la provincia de Barcelona.
-Comunicaciones recibidas en este gobierno superior político por el correo de

hoy.
Gobierno político de la provincia de Valencia.=Con singular satisfaccion

aseguro d V. S. que esta capital y provincia continúan disfrutando completa
tranquilidad, sin que haya sufrido esta la menor alteracion desde los sucesos
del dia 9 , ni se observe el menor síntoma que haga temer sea nuevamente
turbada. Sin embargo todas las autoridades continuamos alerta en la mejor
armonía dispuestas á ocurrir instantáneamente á donde quiera que se intente
trastornar el Orden público. Dias guarde á V. S. muchos años. Valencia 3o
de mayo de 1843.=Mignel Antonio Camacho.=Sr. gefe superior politice de
la provincia de Barcelona.

Ministerio de la Gobernacion de la Peninsula.=A la salida del correo con-
tinúa esta capital en el estado de tranquilidad mas completa, y las autorida-
des y Milicia nacional animadas del mejor espíritu para defender las institu -
ciones que felizmente nos rigen , eI trono de nuestra augusta Reina y la Re-
gencia de S. A. el duque de la Victoria ; de cuya Orden lo digo á V. S. para
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 31 de mayo de 1843.=Pedro Gomez de la Serna.Sr. gefe político
de Barcelona.

Ministerio de la Gobernacion de la peninsula.=Negociado n.° 9.=_Circii-
l ar.=Segun los partes recibidos por el correo de hoy de Lis provincias del
inárgen , la tranquilidad y el respeto á las leyes, se conserva en todas ellas.

Lo digo á V. S. de Orden de S. A. el Regente del Reino para su conoci-
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid
31 de mayo de 1843.=Pedro Gomez de la Serna.=Sr. gefe político de Bar-
celona.

Provincias anotadas al márgen.—Alava. Almería. Bürgos. Sevilla. Cádiz.
Córdova. Jaen. Ciudad-Real. Guipúzcoa. Guadalajara. Gerona. Huelva. Huesca.
Logroño. Lérida. Navava.Soria. Santander. Teruel. Toledo. Tarragona.
Vizcaya. Zaragoza.

Gobierno político de la provincia de Zaragoza.—Continúa esta capital dis-
frutando de tranquilidad, asi como los dunas pueblos de la provincia. Lo par-
ticipo á V. S. para su conocimiento y demas efectos conveuierites. Dios guarde

V. S. muchos años. Zaragoza 2 de junio de 1843.—Mariano Casallon.—Seüor
gefe político de Barcelona.

'Gobierno superior político de la provincia de Tarragona.—La tranquilidad
pública continúa en el mejor estado en esta capital. Los rebeldes Siguen re•
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corriendo algunos pueblecitos pequeños e indefensos, y obligan á sus pacifi-
cos habitantes 4- unirse á la rebelion , persuadiéndoles de qué esta ha cundi-
do .ya por toda España ; pero solo logran llevarse . los que . nada tienen que
.perder.

La gente sensata , los jueces de primera instancia y empleados de todas
clases y un número escesivo de nacionales se ven precisados á emigrar .aco-
gidndose á esta capital.

Se espera de un momento ti otro la llegada de las tropas destinadas ti esta
provincia; y poniéndonos al frente de ellas el Sr. comandante general y yo,
estoy persuadido de que en breve tiempo desaparecerán los revoltosos y volve-
rdn los pueblos á disfrutar de la calma y de ta paz que tanto necesitan. Dios
.guarde á Y. 5. muchos años. Tarragona 3 de junio de 1843.—Ramon de Key-
ser.--Sr gefe político de la provincia de Barcelona.

• Lo que lile apresuro á poner en conocimiento del público para su inteli-
gencia. Barcelona 4 de junio de 1843.—Ignacio Liasen y Esteve.

Dipulacion.in cypincial de Tarragona.
Noticias alarmantes se hacen cundir por los enemigos de la .Reina , del

..Regente del reino, de la Constitucion y del Orden público con el objeto de
arrastrar á los pueblos . leales que desechan sus inicuas sugestiones, anhelando
tinicamente ,gozar de los beneficios de la paz y de los que les garantiza la ley
fundamental del estado. La diputacion en este caso no puede guardar un si-
lencio que fuera criminal y siendo ademas de su deber el prevenir los eriales
evitando que -hombres tibios movidos del temor que les inspiraran los menti-
.dos rumores que se difunden., se lanzasen á la carrera de la rebelion y tuvie-
,ran luego que espiar sus crímenes , ha creido conveniente levantar su voz,
declarando á la faz de la provincia entera que son falsos y supuestos dichos
rumores , que en todo el reino , escepto en el corto espacio que pisan mo-

, rnentáneamente los rebeldes pronunciados en Reus , se .conserva la Mas com-
pleta tranquilidad y se obedece la voz del gobierno, corno lo confirman 16s
partes oficiales que se han publicado ; y que finalmente se aprestan numerosas
fuerzas para aboga ' la revolucion en su cuna y castigar á los culpables.

Confianza pues en vuestra autoridad provincial , que siempre os ha habla-
do .el lenguage de la. verdad', y os ha conducido por el. camino del deber; re-

peled con valor las asechanzas de los enemigos del reposo público que os ar.-
.rastrarian á un abismo insondeable de males ; Y vivid seguros de que pronto
quedará garantida la seguridad completa de vuestras personas y fortunas , rió

menos que satisfecha la vindicta pública =Tarragona 3 de junio de. 1843.=
El gefe político presidente, Ramon de Keyser.=.E1 intendente, Mariano Ruiz
de Mendoza.=Nicolas Dardet , diputado provincial.=Jose Gassol , diputado
provineiaL=Marcelino Vallduvi , diputado provinciaL=P. A. D. 5. E., Jose
Martí de.Eixala,.secreterio.

UNCIOS JUDICIALES.
D. Jose Cuenca, juez segundo de primera instancia de la ciudad de Barce

lona y su partido.
Por el presente primer pregon .y edicto cito llamo y emplazo d SoSe Bu-

xade tejedor hijo de Pablo Buzadd cortante , de edad de 18 a Qo años, de es-
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tatura baja, color blanco, barba lampiña, pelo rubio y- estado soltero, vestido
a/ estilo del pais y con pautalón de bayeton, chaqueta y gorro largo morado,
para que dentro el término de nueve dias se presente en calidad de - preso ä
las cárceles nacionales de la presente ciudad 4 defenderse de los indicios de
complicidad que contra l resultan en la sumaria que me hallo instruyendo
sobre la muerte violeota de Antonio Ferrer y Bonet (a) Garriga en el llano
de la Boqueria de la misma m esode las 11 y inedia de la noche del n de
abril tiltimo; y se le previene que no verificándolo pasado dicho te:rmino
se proseguirá la causa en su rebeldía parándole el perjuicio que hubiere lu-
gar. Dado en Barcelona á o, de junio de 1843..=José Cuenca.=Manuel Ra-
fart, escribano.

—
D. Manuel Villavicencio y Garces caballero de cruz y , placa de la real

y militar jrden de S. liernzenegildo, capitan de namo de la . arnzada
nac ional ' .;omandante de marina interino de este tercio y provin-

cia etc. 'etc.

Por el presente cito llamo y emplazo por tercer pregou y edicto Esté-
han Planas, marinero de la matricula del distrito de Badalona , para que den-
tro el término de nueve dias primeros siguientes se presente en las cárceles
nacionales de.esta ciudad de rejas adentro á fin de recibirle declarado ') y oir-
le 4 su tiempo en defensa en méritos de la causa que contra el mismo se si-
gne en este juzgado sobre fuga que de ,dichas cárceles verificó en la noche
5 de enero último : que si lo hiciere se le oirá y guardará justicia, y 'en se,
rebeldía se proseguirá ,en la causa como si estuviere presente , sin mas citar-
le ni llamarle, notificándosele los autos y denlas diligencias que en la misma se
hicieren en los estrados del tribunal parándole el perjuicio que haya lugar.
Y para que llegue a' su noticia mando espedir el presente con acuerdo del
M. I. Sr. D. Ramo]) Adzerias fiscal y auditor honorario de departamento y

asesor por S. M. de esta provincia. Dado en Barcelona á 3 de junio de 1843.
Mannel Villavicencio.:=Ramon Adzerías,=Por mandado de S. S.—Luis

Ferrer, escribano.

D. Manuel Villavicencio y Garcis, caballero etc. etc.

Por el presente cito llamo y emplazo por tercer pregon y edicto á D. Ma-,
nuel Sagrera de la clase de segundos pilotos de esta 'matricula, contra quien
estoy procediendo criminalmente sobre el delito du naufragio fraudulento del:
quecbe San Roman que mandaba , para que dentro el término de nueve dias.
primeros siguientes se presente ante mí ó en las 'cárceles nacionales de esta
ciudad de rejas adentro 4 fin de recibirle la confesion con cargos y defender-
se despues ante el consejo.ordinarier del departamento 4 donde deberá ser re-
mitida la causa para ser fallada _con arreglo á ordenanza , y de no comparecer
se seguirá y sentenciará en rebeldía por el espresado consejo ordinario parán-
do/e el perjuicio que haya lugar. Y para que llegue á su noticia brando es-
pedir el presente con acuerdo del ilustre sefior D. Ramon Adzerías fiscal y
A uditor honorario de departamento y asesor por S. M. de esta provincia. Da-
do en Barcelona 4 3 de junio de 1843.17:Manuel Villavicencio=Ramon Ad-
zerías..-=Por mandado de S. S.=Lnis Ferrer, escribano.
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ANUNCIOS OFICIALES.
sr.:BASTAS.

Intendencia de la provincia de Barcelona.
Como Intendente 'de esta provincia y con arregloå instruccion be seña-

lado el dia 15 de julio próximo para la subasta de las fincas nacionales si-
guientes:

Una casa y huerto en el pueblo de S. Julian de Vilatorta llamada de la
Obra, que perteneció al cura•párroco del mismo pueblo : está arrendada en
190 rs. por tiempo indeterminado ; ha sido capitalizada segun las órdenes Id-
gentes en 3300 rs. y tasada con arreglo instruccion en 6060 rs. que es la
cantidad en que se,saca á subasta.

La primera suerte de las cinco en que han sido divididas las tierras que pe-
seia el cura-párroco del mismo pueblo de S. Julian de Vilatorta , la cual cons-
ta de una cuartera y dos cortanes de tierra campa de segunda calidad , linda

levante con el campo de Canelas., á mediodía con la calle de Guinguctas, á
poniente con tierras del mismo párroco y al norte con tierras del mas Albare-
da : está arrendada con las demas suertes de las tierras del dicho párroco en
960 rs. al año y vencerá su arriendo en 31 de julio de i846; ha sido capita-
lizada esta suerte en 4500 rs. y tasada con arreglo á instruccion en 5100 rs.
que es la cantidad en que se saca á 'subasta.

Las3gunda suerte de las dichas tierras de cabida una criadera y cuatro
,cortanes de tierra de segunda calidad y linda á levante con tierras de Albareda,
á mediodía con tierras de la tercera suerte, á poniente con tie, ras del mas
Albareda : está arrendada con las anteriores ; ha sido capitalizada en 5220 rs,
y tasada en 5800 rs. que es la cantidad en que se saca á subasta.

La tercera suerte de las referidas tierras , de cabida una cuartera dos cor-
tarles de tierra cana de segunda calidad, linda á levante con el campo deis fi -
deus y tierras de la primera suerte, á mediodía con la calle de Guinguetas, á
poniente con tierras del mas CanobaS y al norte c.on tierras de la segunda
suerte : está arrendada con las anteriores ; ha sido capitalizada en 4500 rs. y
tasada en 5100 rs. que es la cantidad en que se saca a subasta.

La cuarta suerte de las mismas suertes consth de una criadera onc.. , corta-
nes de segunda calidad, linda á levante con tierras del mas Canobas, á medio-
día con tierras del mas Grau, á poniente con tierras de la quinta suerte, y .al
norte con el camino que va al pueblo : está arrendada con las anteriores; ha si-
do capitalizada en 5400 rs. y tasada en 60o0 rs. que es la cantidad en que se
saca a subasta.

La quinta y última suerte de las indicadas tierras consta de una cuartera
siete cotanes de tierra de segunda calidad , linda á levante con tierras de la
cuarta suerte, á mediodía con tierras del mas Grau, á poniente con tierras de
Ramon Bau y al nbrte con el camino que sale al pueblo :, está arrendada con
las anteriores ; ha sido capitalizada en 3300 rs. y tasada con arreglo á instruc-
cien en 4800 rs. que es la cantidad en que se saca á subasta.

El pago de estas fincas es á metálico y en 20 plazos iguales, el i." al to-
mar posesion y los 19 restantes en igual dia de cada año.

A ninguna de las espresadas fincas se les conoce carga de justicia , Pero si
en la sucesivo se presentase alguna con plena justificacion se indemnizará al
comprador.
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La subasta tendrá lugar en las Casas Consistoriales de esta ciudad de once á

&cede su mañana ante el Sr. Juez de primera instancia D. Pedro Pa blo La rray., y
en la ciudad de 'Vid, en donde radican las fine.». Barcelona 2 de junio de 1843.

No habiendo podido l'enlatarse en Berga el dia 21 de mayo - último por fal-
ta de licitadores , ' los arriendos que á continuacion se espresan, he acordado se
celebre nueva subasta en la misma villa el dia 18 del corriemte á las diez de la
mañana, con sujecion al pliego de condiciones que estará en poder del es-
cribano de la subasta , con la sola diferencia que la postura deberá cubrir las
tres cuartas partes del valor que Sirvió de tipo en la subasta a`nterior.

Las partes de frutos de las tierras del santuario de Queralt.
Las que el párroco de Bergús poseia en tc!rmirinde Cardona. Barcelona 2

de junio de 1843.=Pascual de Unceta. •

Comision especial de venta de bienes nacionales de la provincia de
Barcelona.•

Se recuerda al público que el viernes 9 del presente mes es el dia señala-
do para la subasta de las fincas nacionales siguientes:

Una heredad llamada Solers , sita en el término del lugar de Ribas, pro-
cedente del suprimido convento de Agustinus calzados de Barcelona. -

Un campo inmediato al glasis de esta ciudad , frente a la Cruz de las balas,
de pertenencias del suprimido oriMrio de San Felipe Neri.

Adviértase que los pormenoreSYcircunstancias de estas fincas, aparecen
por estenso en el anuncio publicado en el Boletin Oficial de la provincia nú-
mero 54 , en fecha 6, de mayo último. Barcelona 3 de junio de 184.=Nieol.
las de Gamboa.,

Se recuerda al público que el miércoles dia 7 del presente Mes es el dia
señalado para el remate de las fincas nacionales. siguientes:

Una casa en el pueblo de Cabrera que perteneció al monasterio de cartu-
jos de Montealegre..

Otra iclem núm. 69, en la callo de San Francisco de Vieh, que pertene
ció á los Dominicos de esta ciudad.

Otra idem de igual número, en. la  misma calle y de igual procedencia que
la anterior.

Otra idem de número i.3, en la propia calle y de la misma procedencia.
Una pieza de tierra de regadío, término de Manresa y partido de Miral-

peix, procedente de Mínimos de esta ciudad..
Un campo en dicho término y partido, de Viladordis , de igual proceden-

cia á la anterior.
Dos campos en el mismo termino y partido de Miralpeix.
Adviértase que los pormenores y circunstancias de estas fincas, aparecen'

por estenso en el anuncio publicado en el Baletin Oficial de la provincia nú-
mero 53, con fecha 4 de mayo último. Barcelona 3 de junio de 1843.=-Nico-
las de Ganiboa.' •

El Sr. Intendente de esta provincia , con feehi de hoy se ha servido apro-
bar el remate de las fincas nacionales siguientes:
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Una pieza de tierea que es la primera suerte de las dos en que ha sido di-
vidirlo un campo de secano que el cura -í croco del pueblo de Parets . poseia
-en el tt:yinino de aquel pueblo,

. segunda suerte del campo antedicho.
'Una pieza de tierra contigua a las anwriores, de cnyos remates ya se dio

conocimiento al priblico . en 31 del pasado mes. Barcelona . 9, de junio de 1843
=Nicolas de Ganaboa.

• Intendencia militar del segundo distrito Y ejercito de Cataluria.

En virtud de disposicion del Excino, Sr. Intendente general militar de 29
de mayo último, debe sacarse d pública subasta en los estrados de la intenden-
cia general si las doce del dia 16 del presente mes. el servicio de la hospitalidad
militar de la Plaza de Badajoz, con arreglo al pliego de condiciones (pie se ha-
1 lar>í de manifiesto en la secretaria de dicha oficina general.

Lo que se haeesaber al público para que el que guste interesarse en dicho
servicio pueda hacerlo por si G por personas autorizadas al . efecto. Barcelona
2 de junio de 1843.=Pedro Angelis y Vargas.

El Intendente militar del primer distrito:	•
Hago sabes : Que debiendo subastarse el suministro de pan , cebada y paja

para 'las tropas y caballos estantes y transe,untes en este primer distrito mili-
s, tar, que comprende las provincias de Madrid, Mancha, Cuenca, Toledo, Gua-

dalajara y Segovia , por el tiempo de un año, a contar desde ." de octubre
prOximo hasta fin de setiembre de 1844; he dispuesto que el único remate se
verifique en los estrados de esta Intendencia de mi cargo el dia 20 de julio in-
mediato desde las doce de su mañana en adelante , bajo las condiciones desig-
nadas en el pliego general aprobado por S. M. que existird de manifiesto en
la secretaria de esta Intendencia y en los respectivos ministerios de Hacienda
militar de las espresadas provincias, en donde y 'en cuyo dia se admitiran pro-
posiciones siendo arregladas , bien sea para el todo del suministro en el distri-
to , bien para cada provincia 6 pprtidos de ellas , y aun por especies deermi-
nadas , segun mejor convenga a los licitadores que quieran 'interesarse en este
servicio ; en el concepto de que concluido el remate no se oiran mas proposi-
ciones por ventajosas que sean. Madrid 1." de junio de 1843,—Francisco San-
toyo.—Aritonio Maria de Olivera , secretario.

El Intendente militar del lo.' > distrito'.
llago saber : Que debiendo de contratarse el suministro de pan y pienso

para las tro •as y caballos del ejército estantes y transeuntes en este distrito 6
sea provincia dc Navarra , por el término de un año , que dara principio en
I.' de octubre pr65orno venidero, y finalizara en 30 de setiembre de 1844,
bajo el pliego general de condiciones aprobado por el gobierno que estara de
manifiesto : las personas que gusten hacer proposiciones ; podran verificarlo
en los estrados de esta Intenol encia militar para cuyo único remate he señalado
el dia 97 de julio prOximo 5i las doce en punto de su mañana. 'Pamplona 92
de abril de 1843.—Manuel Perez.—Francisco del Barrio, secretario.

Ei Intendente, militar del 13." distrito.
Hace saber : que finalizando en 30 de noviembre de este año la contrata
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para la 'asistencia y curacion de los militares catemos en los tres hospitales de
estas; islas, se saca a pública subasta este servicio por el tiempo de cuatro años,
zi contar desde 1. 0 de diciembre próximo, bajo el pliego de condiciones que
se hallará de manifiesto en la secretaria de esta Intendencia , para cuyo Único
remate he señalado el dia 20 de julio venidero, que se verificará en los es-
trados de la misma , de las once de la mañana hasta las dos de la tarde ; en
concepto que , adjudicado que sea el espresado servicio al was beneficioso pos-
tor, no se admitirá proposicion alguna por ventajosa que sea , sin perjuicio
de que ha de merecer la real • aprobacion , y basta obtenida esta no causará
efecto el remate.

Los ,comisarios de guerra de las islas de Menorca é Iviza estan autorizados
para admitir las proposiciones que se les presenten , siendo razonables , bajo
el mismo pliego de condiciones, las cuales deberán remitirseles quince o veinte
dias antes de la subasta , con el fin de tenerlas 4 la vista en dicho acto, al
que han de asistir los que so interesen en ella , por si ó por medio de apode-
rado. Palma' 1.') de junio de 1843.—Manuel Robledri.—José Amat, secretario.

Debiendo ernblancarse algunas salas del hospital general de Santa Cruz, se
proceder á la subasta y remate de dicha obra mañana 6 del corriente junio 4.
las doce del mediodía en la sala de Achninistraciou de dicho hospital, bajo las
condiciones que estarán de manifiesto.

PAFTE F.CONOMICA.
LITERATURA.	-

• Diario' razonado de los acontecimientos que tuvieron lugar en Barcelona,
desde el 13 de noviembre al 22 de diciembre de /842. Publicado por D. An-
tonio Van Halen , conde de Peracamps. -Véndese eh la oficina de este periódi-
co á 18 reales en rústico.

correo de minas : Periódico industrial, científico, artístico y literario.---.
La buena acogida que ha merecido nuestro periódico nos ha impulsado á dar-
le algunas mejoras, y en su consecuencia desde 1. 0 de mayo último sale los
lunes, miércoles y sábados , acompañándole de vez en cuando láminas litogra-
fiadas de planos de hornos de fundicion, artefactos para la estraccion de aguas
y minerales , y croquis de diferentes minas que posean minerales y sus colla-
dantes de las situadas co Alinagrera , Lomo de Bas Mazarron, Aguilas, Cae-
ta,9,ena y otros puntos. Se suscribe á 20 rs. por trimestre en la librería de Sau-
ri , calle Ancha.

VENTAS.

El que quisiere comprar uno ci dos mostradores de 36 palmos de largo y 6 de ancho,
Con los frentes de caoba y el sobre de nogal, los cuales se darán 4 un precio muy bajo,
podrá conferirse con el carpintero D. Ignacio Campas, que vive en la calle de San Pa-
cian, núm. 5.

Dicho señor tanibien informará de quien tiene para vender algunas cosasde maquinaria.
como son algunos juegos dt inmutar de 3 cilindros, algunos con rolinas, mecheras con
puas, diables y un bogit de 34 4 36 palmos de dáimetro.

SIRVIENTES.

Una niuger de 48 años de edad que sabe bien de guisar, desea servir en clase de co
cinema 4 un matrimonio sin familia 6 un hombre solo; tiene personas de carácter que in .

formarán de su buena reputacion r darán razon en la calle del Cometa, ntin.	piso se-
gundo.
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Un jdven de 4 años de edad, esclaustrado i desea encontrar colocacion en alguna casa

decente en clase de criado; tiene sugetos de responsabilidad que abonarán su conducta:
dará razon el portero del colegio del obispo.

Un jiíven de 20 años de edad, desea servir en clase de criado, dentro 6 fuera de esta
ciudad; sabe cumplir inu,y bien su obligacion: dará razon el memorialista de la calle de
la Puertaferrisa.

Una j6ven castellana desea encontrar una casa de poca familia, bien sea para camare-
ra 6 para otro servicio; tiene personas que la abonaran: dalia razou el- memorialista de la
Rambla núm. 98.

Un jóven de 25 años de edad desea servir; sabe leer , escribir y cuentas ,
tiene quien leahona: informarán en la calle de Llauder, núm. 4.

Una nniger de 4o años de edad, desea servir; sabe planchar y cose.. y tiene quien la.
abona : dard razon el agente de negocios de la Puerta Ferrisa.

En la barbe;la del paseo de S. Juan núm. 2 , informarán de un sugeto de mediana
edad , que desea servir en una casa de señores,
• Un sugeto de 36 años de edad , de toda honradez y confianza, que sabe leer, escribir

y algo de cuentas , guisar bien y desempeñar otros quehaceres, desea colocarse de c r iad
6 Cocinero en alguna fonda etc. : tiene personas que abonarán su conducta, y daran razon
en casa del escultor de la calle de Jerusalen, frente la iglesia.

En la calle de la Font de la Claveguera mina. (8, tienda de alpargatero, ,informaran
de una muge:- de 45 años de edad y de buena conducta , que desea encontrar i.na casa.
para acompañar algun señor 6 señora , 6. bien desempeñar los quehaceres domésticos.

Se necesita una cocinera castellana que sepa desempeñar bien su obligacion , y tenga,
quien la abone, informarán en la calle del Conde del Asalto. núm. 94 , piso tercero.

PA PITE COMERCIAL.
AUE nITURA DE REGISTRO.

El oo del corriente saldrd en derechura de este puerto. para el de la Ha-
bana y Matanzas el bergantin-goleta Gravirza , su capitan D. José Bru.„
guera a(lnzitira algun resto de carga y pasa geros. Lo despacha 1). José
Maria Serra.

Embarcaciones llegadas al puerto e/ dia de ayer.

Mercantes españolas,	De Alcudia en 2 dias el latid S. Antonio,
De Valencia en 3 dias el laud Carmelita, de 25 toneladas, patri:ni José Ginestra, con

de 28 toneladas, patrouVicentelVIrdios,con 6oc quintales de leña y io de enea.
300 carneros y 54 sacos de arroz.	De Civitavechia en ii dias la polacra

De id el latid Patrocinio, de 25 tonela- Providencia, de to5 toneladas, éapitan Don
das, patron José Aclara, con .200 carneros. Pedro Campodoniro, con 1600 quintales de

De Adra en lo dial el laud S. Luis, de ear bou y 'J2 botadas de duelas.	.
12 toneladas, patron Anches Aguillo, con	De Trieste en •.:.4 dias el bergantin Uni(0,
25o quintales de alcohol, loo de plomo y de 142 toneladas, capital' D. Antonio Roig,
loo N de tomates.	 con 586o tablas , 92 tablones de pino, 8

De Valencia en 2 dias ci laud Europeo, pieses de arboladura, 590 espeques, 2 quin .
de 29 toneladas, pstron Antonio Larroda, tales de agallas, 38 cajas de acero, r, bar.
con 360 carneros, 3o sacos de arroz y 5o ril de limas, i bala de flor de satitiO. y • ;5 ti-
cahices de salvado.	 ranies de pino.

De idem en idein el laud S. José, de 27	De Marsella en 4 diaa la poLcra Ama
toneladas, patroii-José Siiii6, • con 32o cm- ha , de 85 toneladas , capitan D. Gregorio
meros.	 Bertran , en lastre.

De ídem en idein el latid Trinidad, de De Alcudia en 2 dias -el jal.eque San
23 toneladas, patron Fernando Miranda, Antonio, de 42 toneladas , patrou Pedro
con 259 carneros, 2 cajas de chorizos y 5 'Pascual , con 600 quintales de leña y 15
fardos, de cera.	 de enea.

De Alicante en 3 dias el laud S. Antonio, Ademas 4 buqurs de la costa de este
de 8 Joneladas, patron Pablo !toldos, coi: Principado , on vino , carjou y sardina.
38o fanegas de trigo.
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NOTICIAS NACIONALES.

CORREO DE MADRID DEL 31 DE MAYO,
BOLSA DE MADRID DEL 31 DE MAYO DE 1843.

47 Titulos al 3 por 100: con el cup. cor. á 26 1/6, , 3/8, 
' 

3,16,
e, 25, L5/i6, d varias fechas contado vol. 4, p.-34.500,000
reales.

7 Idem al 5 por loo con iF cupones vencidos 4 27 3/8, 5/16, 28 á 60
dias contado vol. 4. . p.-6.200,00o rs.

Cambios.

Lóndres á 90 dias 37* p.— Paris á 90 16 lib. 7.— Alicante 14 daño.—
Barcelona * d. pap.—Bilbao 4 d.— Gidir. 14- daño.— Coruña 4 daño.—Gra-
nada i . daño din.—Málaga 14 daño din.—Santander ben.—Santiago 4 . da-
ño.—Sevilla 1 3/8 daño.—Valencia 4 . daño din.—Zaragoza daño.—Descuen-
to de letras al 6 poe ciento al año.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Por decreto de S. A. el Regente del reino de 24 del actual se ha dispuesto.
la fortnacion de una nueva junta para revisar el proyecto de ley que sobre la
industria algodonera haya de presentarse á las COrtes ; y habiendo cesado en
consecuencia de esta dispOsicion la otra junta creada con el mismo objeto an-
teriormente , y de la cual era V. E. digno presidente, ha dispuesto S. A..
manifieste á V. E. , como de su Orden lo ejecuto, que si bien la materia
grave y trascendental de que se trata exige la adquisicion de nuevos datos.
y nuevas opiniones á fin de dar á cuestion tan vital todo el lleno de luces y

conocimientos posibles , no por eso desconoce el celo, asiduidad , inteligencia
y patriotismo con que se han desempeñado los trabajos cometidos á dicha an-
ter;or junta, sirviéndose V. E. manifestarlo asi á todos dos individuos que la
compusieron y darles las gracias en nombre del gobierno por lo bien que han
correspondido 4 la confianza que le merecieron al ser elegidos para tan deli-
cado y dificil encargo. Dios guarde 4 V. E. muchos años. Madrid 26 de mayo
de i843.=±Mendizabal.=Sr. D. Mauricio Girlos de Onís, . presidente de la co-
mision encargada de formular el proyecto de ley de algodones.

En oficio de hoy manifiesta V. S. á este ministerio que D. Daniel • Weis-
weiller , representante de las casas de Rotschild, ha entregado en esa caja los
cinco millones de reale; correspondientes al tercer plazo vencido ayer de la
anticipacion estipulada de la contrata de azogues.

Enterado el Regente del reino se ha servido mandar torne • V. S. 509 li-
bras esterlinas en letras sobre Ltindres, remesándolas inmediatamente á los se-

. ñores Reid , Igving y compañia para que con los fondos que en su poder ya
existen verifiquen el pago del semestre que vencerá en 30 de junio próximo
de la nueva renta 3 por 100 circulante en el estrangero. Y por lo que res-
pecta á la misma renta interior, cuyos intereses debe satisfacer al propio tiem-
po la caja, tambien se hará el anuncio en la Gaceta.

De Orden de S. A. lo digo 4 V. S. para su inteligencia y fines consiguien-
tes.. ,Dios guarde á V. S. Muchos años. Madrid 29 de mayo de 1843.=-JVIen-
flizábal,=_Sr. director de la caja de Ainortizacion. •



Madrid 31 de mayo.
A continuacion leer4n nuestros lectores la manifestaciou que el Ayunta-

miento, la Milicia nacional y los vecinos de la ciudad de Lugo han dirigido al
Congreso al tener noticia de la dimision del ministerio Lopez.

Al Congreso. Halagüeño al par que consolador era el porvenir que a'
nacion anunciaba el programa, que en el seno de las C6rtes leyó el señor

D. Joaquin María Lopez, presidente del gabinete que el 19 del actual resignó
su mando. Magnifico y digno de los representantes de un pueblo libre y gene-
roso el decidido apoyo, que el Congreso español prestó con tanto patriotismo
al ministerio , símbolo de la justicia y verdadero reparador de los males que
afectan 4 esta magruinima nacion. La bandera de union y de reformas que
enarbolaron los hombres que cuando principiaban promover bienes positi-
vos se les ha obligado 4 dimitir sus cargos , ha formado de casi todos los espa-'
iioles una masa compacta , porque les habia abierto el camino de la felicidad
y de la gloria.

La desgracia que parece predestinada nuestra patria ,eace hoy llorar 4
sus buenos hijos la inestimable joya que han perdido , y el Ayuntamiento
constitucional de Lugo, Milicia nacional y vecinos que suscriben', ofrecen al
omtipotente Congreso español con el eorazon en la mano su mas afectuosa
gratitud por la franqueza con que se ha decidido i prestar su poderoso valor
al gabinete Lopez. Felicitan 4 sus dignísimos legisladores con el santo respeto
que se merecen por las pruebas de españolismo , independencia , abnegacion
y valor que en las .célebres sesiones del 19 y 20 de mayo han dado al mundo
entero. Los diputados de la presente legislatura han merecido bien de la pa-
tria , y sus nombres vivinin eternamente .en la memoria de todos los buenos
españoles.

Esas significativas palabras ¡Dios salve al país! ¡Dios salve a la Reina!!!

pronunciadas en el seno de la asamblea nacional por el digno Olózaga , que-
dan resonando en los °idos de los que suscriben con toda la fuerza que en los
gallegos libres ha producido el grito de independencia de 1808, lanzado desde,
la corte por los ininortales.Daoiz. y Velarde.---1 Dios salve al pais I Idos sal-.
ve tí la Reina!!!	.

Plaza de la Constitucion de Lugo .94 de mayo .de 1 . 843. Siguen las firmas
del Ayuntamiento, Milicia nacional y vecinos de la apila].

,EsposiciOn dirigida al Regente del reino, por el Ayuntamiento constitucional
de la ciudad le Almeria.

Al contemplar este Ayuntamiento constitucional la disidencia lamentable
en que se ha constituido el gobierno de V. A. y el Congreso nacional, al ob-.
servar la profunda ansiedad de esta capital , y al pensar en los horribles ma-
les que ella pede producir, no le es licito dejar de levantar su voz al primer'.
magistrado de la nacion.

Lisonjeilbose este Ayuntamiento con la inmediata realizacion del salvador,
pensamiento del ministerio de 9 .de mayo, cuando de improviso ha visto disi-
padas sus esperanzas y sus pies abierto un abismo fiel intérprete de los vo-
tos del pueblo promete 4 V. A. cooperar con todas sus fuerzas al mantenimiento
del principio del gobierno que consiste en su regencia, pero cyee que la
monja entreentre los poderes del estado, segun el espíritu del pronunciamiento.de

-setiembre y la estricta observancia de las reglas parlamentarias y la adhesion
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4 los consejos de la cámara nacional, son los únicos medios de coronar tan
santa empresa.

V. A. ve ia:. que estos sentimientos son la esnresion de la ciudad que repre-
sentamos, y conocerá que la salvacion del pais está en ellos.

	

Almería 26 de mayo.—Siguen las firmas.	(Corivsp.)

A última hora dice esta maiaana el Hera/do:
Ayer se recibin por estraordinario la noticia de haberse pronunciado Gra-

nada el dia 96, tomando parte en el movimiento todas las autoridades, ele-
pezando por el capital) general. La junta , compuesta ademas del ayunta-
miento, diputacion provincial , geles de la Milicia nacional, y hacendados y

comerciantes , ha publicado la siguiente alocucion
HABITANTES DE GRANADA.

CIUDADANOS ESPAIOLES.

Si el peligro que amagaba nuestras libertades , ha podido inquietar ves-

tro corazon , regocijaos sois libres y no dejaréis de serio, porque ya liabais
tomado las armas, y no las abandonaréis hasta ver asegurado vuestro porve-
nir en el arca santa de vuestros derechos, en esa Constitucion de 1837 , y
en ese trono que ron tantos sacrificios habeis defendido.

Granadinos : vuestro ayuntainianto, vuestra diputacion provincial, vues-
tras autoridades militares y de Hacienda , han sacudido el yugo de la pérfida
camarilla que se interpone entre el gafe interino del estado y los sagrados
fueros del pueblo español.

Regocijaos; y si la temeridad de nuestros enemigos los precipitara hasta
el punto de provocar un escarmiento, nosotros combatiriamos d vuestra cabe-
za , y triunfaríamos juntos , (") juntos moriríamos.

¡ Loor á la Milicia nacional ! loor á la guarnicion dc Granada! .Reconcia:
liacion! Concordia ! justicia y libertad !	.

Granada 26 de mayo de 843.—El alcalde presidente, Blas de Piña y

Llanos.—El alcalde Mariano Cordon.—El alcalde 3.`) ., Santiago Izquier-
do.—E1 alcalde 4», José Arraez y Gomez.—Regidores.—Francisco
Juan de Dios Picayo.—Antonio Maria Gomez Matute.—Antonio Perez Hur-

tado.—Diego de Palaaios.—Antonio Linares.—José Moron Torres.—Manuel
Ginienez.—Juan de la Higuera.—Francisco Clavero y Pradas.—Fra.ncisco de
Paula Guerrero.—Zstéban Ribot.—Sindicos.—José Antonio Galisalvo.—Jose
Maria Lopez de Sagredo.—Salvadeir Rodriguez Aumente.—El capitan
ral , José Santa Ceuz.—El intendente militar , Antonio Gutierrez Tobal.--,
El intendente interino de provincia , Gernnimo Couder.—El regente de la
audiencia , José Cepeda.-,--Di Lardados provi nciales.—A ntoino Maestre.—Juan
Antonio Rodriguez.L—José Rosales y Blana. —Francisco Martin Suarez.--:.
Juan Ramirez Perez.—Juan Leon Martinez.—Jose Pareja Martos.--Por el
primer batallon , Manuel Escolar. —Francisco Javier Baena.—Por el segundo,
Ramon Lopez Vazquez.—Por el tercero, Fernando Moreno Bernedo.—Ramon:
Crocke.—Por la artillería, José Zamora.—Por la caballería , José de Zárate y
Mora y Bonificio Martinez.—Corno representante del pueblo, marqués de
Tabuérniga.—Joaquin Siman.=Por acuerdo de la junta , Ramon Lopez
Vazquez.

. Lo mas notable es que cl misnio estraordinario que ha iraido estas ivapor-
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tantes nuevas; trae la de qué en 1VIálaga 'se hábia calmado la efervescencia y
restablecido el órden legal, á consecuencia de la entrada de cuatro conipa-
üías del provincial de Jaen. El senor Elizaicin , segun parece, ha andado en
este negocio, dirigiendo una comunicacion al gobierno en que asegura que
todo se ha aquietado. ,! Qué liabri sucedido cuando se haya sabido el pronun-
ciamiento de Granada ?

Del Eco de Comercio.

La última Gaceta estraordinaria nos manifestó que en Málaga se habia be-
dio una reaccion en contra de la Junta. A estas horas no se ha confirmado
por el gobierno. El estraordinario que vino de Málaga entró en Granada á las
dos del dia 7 , y salió á. las cinco de la tarde del mismo dia para esta corte;
y el correo de hoy nos ha traido de la espresada Granada un impreso que co-
piamos sin comentarios. Dice asi

PATRIA Y LIBERTAD.
ISABEL II. -

PROGRAMA DEL MINISTERIO LOPEZ.
¡ Milicianos nacionales ! ¡ Soldados del ejército ! Ciudadanos de la provin-

cia!
El correo de Málaga acaba de llegar, y con él han resonado en Granada

los patrióticos ecos de nuestros hermanos de alzamiento, para desmentir las
insidiosas noticias con que los enemigos de la libertad han querido deSvirtuar
nuestro belicoso entusiasmo.

¡ Oprobio 4 los malvados que por un instante quisieron empañar la glo-
riosa reputacion del pueblo malaguefio I nuestros vecinos, armados y .dispues-,
tos al combate, marchan ya 4 incorporarse con los valientes de esta provincia
para recoger los laureles del triunfo, asegurando la independencia nacional,
y arrancando el libro Santo de la Constitucion de entre las perjuras manos
que lo hollaron ä fuer de respetarlo.

Compatriotas ! nuestra junta est reunida : grandes -son los deberes que
sobre ella pesan , y enorme es la responsabilidad del menor de sus actos ; dos
provincias dependen de sus deliberaciones , y el porvenir de la monarquía se
halla entre sus manos. ¡ Quiera la Providencia iluminarla para que acierte 4
conducirnos por la senda de la victoria !

Empero, no bastarian sus esfuerzos si todos los habitantes de la -provincia•
no le prestasen su apoyo, par dar cima á tan gigantesca empresa : hombres,
armas, dinero y caballos son los elementos para derrocar el despotismo, y

para conjurar la tempestad que puede la tiranía lanzar contra nuestras ca-
bezas.

Si apoyamos con estos elementos á nuestra junta, y nos reunimos con los
valientes de Málaga y de los otros puntos que á esta hora imitan nuestro Da-.
triótico alzamiento ¡ ay del temerario que maquine nuestra ruina ! su foca
tentativa se estrellará contra las bayonetas que guardan de hoy mas el santua-
rio de la ley, y su nombre- pasara cubierto de oprobio á la posteridad.

t• .Union ! • Union ! • Union !
Granada 27 de mayo a las siete de la noche.

A idtinza hora.

Hemos visto cartas de Málaga de personas fidedignas con fecha del 26. En
Ja una se dice que 4. las siete de la noche del mismo dia se tocaba gencrala y



r-
2133

Se reunian 2000 hombres que permanecerian en las afueras de la ciudad, con-
servándose el espíritu público en toda su animacion y entusiasmo. En la se-•
gunda que alcanza á hora mas avanzada, se dicehaberse suspendido la salida
de las tropas hasta ver el resultado de los denlas pueblos : que el coronel del
provincial de Málaga marques de Torre/nena , se habia puesto al frente, y que-
daban solo retenes de las fuerzas de provinciales y m;licia nacional, y que la
junta compuesta de -8 personas se redueiria á menos número, entrando á for-
marla una comision de la diputacron provincial , otra del ayuntamiento , una
seccion de personas de prestigio y posicion social, y un individuo por cada
cuerpo. Sin duda estos sucesos exagerados hasta el punto de faltar á su natu-
raleza y veracidad son los que han dado márgen á la comunicacion del mar-
ques de Torrernejia, cuyo compromiso es bastante grave.

Dice otra carta de Granada
A las 9 de la misma noche se babia separado del mando al coronel del re-

gimiento de Asturias , único que de las tropas de la provincia no se habia ad-
herido al pronunciamiento. En la misma carta se dice que se habia verificado
otro semejante en la provincia de Almería.

Los periódicos de Cádiz y Sevilla alcanzan al 27, y revelan la indignacion
de que se hallan poseidos los ánimos con motivo de la caida del ministerio Lo-
pez. En ninguna de ambas capitales se ha turbado sin embargo el órden.

Nos han asegurado que ayer recibió el gobierno por estraordinario impre-
sos (sin parte ) de Málaga, que manifiestan encendida de nuevo la revolucion,
y destruida la obra del Sr. Torremena , publicada ayer en gaceta estraordi-
na ria .

Muchas cartas de Granada, fecha el 27, recibidas ayer, confirman la no-
ticia del pronunciamiento en aquella ciudad y que continuaba.	(Cast.)

Leemos en el Heraldo la noticia siguiente acerca de modificacion del ga-
binete

“-EI gobierno piensa nombrar ministro de Estado al Sr. Mendizabal , por
no encontrar una persona que quiera encargarse de esta cartera, y de Hacien-
do a/ Sr. Gamboa. No sabemos si al fin llevará 4 cabo tan estraüa combinacion.

El mismo periódico dice :
rt En el caso de que se sigan verificando pronunciamientos en las provin-

cias, se proyecta promover una asonada, á fin de acometer las casas de los seño-
res 016zaga y Cortina. No nos queda duda del proyecto.

rrSe ha asegurado que se ha tratado de prender a varios ex-diputados, espe-
cialmente á los militares; pero seria tan criminal este hecho, que todavía no
podemos darle crédito.»

Falencia 2 de junio.

Esta capital continúa tranquila ; pero la fuerza militar sigue ocupando
los puntos de que hacíamos mencion en .nimeros anteriores. ( D. /V. cle F.)

NOTICIA ESTRANGERAS

—Los periódicos de Montevideo que alcanzati hasta el 28 de febrero, con-
tienen dolorosos detalles de las atrocidades cometidas ea los campos inmedia-
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los por los partidarios de Rosas. Han sido asesinadas infinitas personas, y mu-
chas de ellas por Orden .de Oribe.

—Se dice .que han ocurrido graves desórdenes en 'un tiara° húngaro con
motivo de las . elecuiones. Parece que han Muerto veinte padres de familia, y

otros veinte se hallan gravemente heridos. La habitacion del juez supremo
del pais ha sido demolida enteramente:

—Segun escriben de Dublin con fecha dei 15 se dió á O'Connel un ban-
quete , donde el. doctor Higgins , obispo católico de Aringli, declaró que todos
los obispos católims de la Irlanda estaban pOr la revocacion de la Union,
nilestando al mismo tiempo que podia sucumbir á la fuerza, 'pero que deja-
na muriendo sus convicciones á su sucesor. M. O'Connel dijo que era preci-
so acusar 4 sir Roberto Peel por haber dicho que el pueblo irlandés'ei .a ene.:
migo de la Reina. Los periódicos ingleses se ocupan drei aspecto alarmante
que presenta la Irlanda. El Globo dice á los ministros que si no pueden ha-
cer ejecutar las le yes sin el socorro de las bayonetas , que deben abandonar
las carteras.

—Escriben de Oran con fecha del 6, que Abd-el-Kader ha conseguido
conmover á la mayor parte de los hachem , llevándolos mas allá de Bogilia,
donde estan establecidos los árabes de •esta tribu, que nunca ha -sido someti-
da. Se ignora la direceion que ha tornado Abd-el-Kader , , pues ha dejado
1,000 caballos á la vista de los nuevos emigrados. Ha sido aiusticiadw

Tlemcen un Beni-Amer por delito de espionage. Parece que se hallaba or-
ganizada'la insurreccion de los Beni-Amer , la que hubiera estallado sin 'la
llegada' oportuna á las tribus de los Aghalieck de 'Una columna espedicioL

—Las últimas noticias de Vera-Cruz alcanzan hasta fin de 'rumio '. Aun-
que Sant. Ana se halla enfermo, no le ha impedido publicar un decreto pa-
ra declarar nacional la guerra contra Yucatan y Tejas ; pero al propio tiern-,
po escriben de Galveston ,con fecha 29 que el juez Robinsonque• fue hecho
prisionero ha sido enviado con proposiciones para un acomodamiento' Poeo,
•ias 6 menos en los t arninos siguientes. Tejas debe reconocer la .soberanía de.
Méjico y se le concederá una amnistía general : será un departainentO
dependiente de Méjico y será representada en el congreso general: tendrá
derecho para .establecer y crear toda clase de leyes, reglamentos y ordenan--

.zaslocales y laaj') ningun prete ,A to podrán enviarse tropas mejicanas de guar-.,
nicion 4 Tejas. Al propio tiempo se decia en Galvestoil que el 1: O de abril,
jevanlaria n los' mejicanos -el sitio de Campeche; pero estas noticias > deben re-

cibirse con reserva.

Bolsa de Ländres del 27 de mar

äola ,
Bolsa de `Paris del 29 de mayo.

, 102 f.	c.-: 3 por 100, 81 f.
pasiva, 4.

o. Consolidados 96. Deuda activa espa-

Cinco por lob , 120 f. 70 c. 4 por
7,'1 e. Deuda aetiva . espaijoht ,	Mena'

E. R.	P. SOLEE.

IMPRENTA DE ANTONIO BRESI.
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